
NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO. 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

STOP 

RETO O CONTAR 
CESIÓN DE PARTICPACIONES, 

ESE 

POR SUS PROPIOS ECUTORA Denacros, orosseasor [ES GE 
PORSUS PROPIOS [ECUMORA o Irriasoeszs [59 

ANDRADE MARIA, [EGUMORA [CESIONARIO 
[perechos wrososrorr [EA E 
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FACTURA 

No. 002-002-000057604 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN. 
210820190104009331800012002002000057604000081261: 

A OA e 2010-08-21T10:37:52-05:00 

URSULA IVANOVA SOLA COELLO AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 
NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO 

“AV, LALO S4:972 Y SRA TRANSVERSAL(ENTRE RIO 
AMAZONAS Y RIO PASTAZA VIA AL TINGO SOBRE El. 
PUENTE NUEVO), 

Dirección Matriz: 

Dirección Sucursal: 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD. 

[Razón Social / Nombres y Apellidos: MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE 

[Fecha Erñisión: 21/08/2019 

A [tae Descripción 

1 [é) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL O 
[Copia CERTIFICADA QUE SE INCORPOREN A LA ESCRITURA 

4 [E] CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE 
[pÁGinA ves O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE 

1 [GESIÓN DE PARTICIPACIONES 

1 [e CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE. [DENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CMI (P) 

Declare a tiempo su impuesto a la renta. 

Información Adicional 
Matrizador KAREN ALEXANDRA AGUILAR NOVILLO: 
NÚMERO DE LIBRO 2018170t004p02134 

Emall Cliente —— discecaliuersghatmalcom 

CLAVE DE ACCESO 

RUC/Cl: 1705361077 

Guía Remisión: 

7,0] 

200] 

197.0] 

120] 

[SUBTOTAL 12% 
[SUSTOTAL 0% 
[SUBTOTAL No objeto de IVA, 

[SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 
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OTORGADA POR: 

MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES 

JONATHAN MISAEL ENRÍQUEZ FIGUEROA 

KARINA PAOLA CHUNI QUEZADA 

A FAVOR DE: 

MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE 

CUANTIA: USD 124,00 

DI 3 COPIAS 

A. 

el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy MIÉRCOLES VEINTIUNO DE AGOSTO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí DOCTORA ÚRSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, 

'comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura pública por una parte en calidad de CEDENTES, 

la señora MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES, con cédula de 

ciudadanía número (170298512-6) uno siete cero dos nueve ocho cinco 

uno dos guion seis, de estado civil divorciada y el señor JONATHAN 

MISAEL ENRÍQUEZ FIGUEROA, con ciudadanía número (1714408: 
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ía número (170536107-7) uno siete cero cinco tres seis uno cero 

siete guion siete, de estado civil divorciada, en calidad de BENEFICIARIO 

DE LA CESIÓN, los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, 

quienes comparecen por sus propios derechos. Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de 

conocer, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

autorizan que se verifique e imprima los certificados de datos públicos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que se adjuntan. 

Advertidos los comparecientes de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesas o seducción; me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minúta que me entregan, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sirva insertar una en la cual conste el 

contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de cesión de participaciones 

la señora MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES, con cédula de 

ciudadanía número (170298512-6) uno siete cero dos nueve ocho cinco 

uno dos guion seis, de estado civil divorciada y el señor JONATHAN 
MO. 

'L ENRÍQUEZ FIGUEROA, con ciudadanía número (171440832-3)   
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    FIGUEROA ANDRADE, con ciudadanía número (170536107-7) uno siete 

Cero cinco tres seis uno cero siete guion siete, de estado civil divorciada, 

en calidad de BENEFICIARIO DE LA CESIÓN, los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
         
    
          

     

    
   
   
    

    
    

    

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios 

|derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

DISTRIBUIDORA CALACALI DISCERCAL CIA. LTDA.”, se constituyó         

    

   

liante escritura pública celebrada el diez y ocho de enero del dos mil 

eis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito/áoctor Sebastián 

faldivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

lince de marzo del dos mil seis, con un capital social de 

JUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA 

400.00); b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el día martes veinte y cinco de junio del dos mil diez y nueve, 

autorizó expresamente para que los socios, los señores JONATHAN 

MISAEL ENRIQUEZ FIGUEROA y la señora MARTHA ILES TERESA 

ANDRADE TORRES, cedan las participaciones que son propietarios en la 

compañía "DISTRIBUIDORA CALACALI DISCERCAL CIA. LTDA.” a 

favor de la señora MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE.- TERCERA.- 

CESION Y CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Con los     
    
  
   

a antecedentes anotados y amparado en la norma prevista por el artículo    SR 

ciento trece de la Ley de Compañías los socios, el señor JONATHAN E ls 

¡cio Bravo Paredes (A 4 cuadras del triángulo de San 
99 Tels 16022 095 /388 0826 / 099 252 8464 E-mail: 
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   - Uno sjete uno cuatro cuatro cero ocho tres dos guion tres, de estado 

«divorciado; la señora KARINA PAOLA CHUNI QUEZADA, con 

ciudadanía número (010518490-7) cero uno cero cinco uno ocho cuatro 

hueve cero guion siete, de estado civil divorciada, en calidad de 

CEDENTES, por una parte; y, por otra, la señora MARIA ELENA 

FIGUEROA ANDRADE, con ciudadanía número (170536107-7) uno siete 

cero cinco tres seis uno cero siete guion siete, de estado civil divorciada, 

en calidad de BENEFICIARIO DE LA CESIÓN, los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios 

Iderechos- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La compañía 

DISTRIBUIDORA CALACALI DISCERCAL CIA. LTDA.”, se constituyó 

iediante escritura pública celebrada el diez y ocho de enero del dos mil 

eis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito/Goctor Sebastián 

(aldivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

lince de marzo del dos mil seis, con un capital social de 

JUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA 

400.00); b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el día martes veinte y cinco de junio del dos mil diez y nueve, 

autorizó expresamente para que los socios, los señores JONATHAN 

MISAEL ENRIQUEZ FIGUEROA y la señora MARTHA ILES TERESA 

ANDRADE TORRES, cedan las participaciones que son propietarios en la 

compañía "DISTRIBUIDORA CALACALI DISCERCAL CIA. LTDA.” a 

favor de la señora MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE.- TERCERA.- 

CESION Y CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Con los 

y de Compañías los socios, el señor JO! 
palo. ARASOre Lo HUaRs     
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ENA FIGUEROA ANDRADE, CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES, 

n dólar de los Estados Unidos de América que poseen en la 

iñfa “DISTRIBUIDORA CALACALI DISCERCAL CIA. LTDA.”, 

cesión que es aceptada por la cesionaria, quien paga los valores 

nominales por todas las participaciones cedidas a los Cedentes en dinero 

en efectivo y de curso legal. El cuadro de cuadro de integración del 

    

      

    

    

    
     

      
   

    

capital, luego de la presente cesión queda conformado de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

EEES NÚMERO DE A A o NrAJE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO | PAGADO 

MARIA ELENA 396 5396,00 | $396.00 20% 
FIGUEROA 
ANDRADE 
MANUEL: 4 54.00 34,00 1% 

A HUMBERTO 
IMBAQUINGO 
SANCHEZ 
TOTAL 200 $400,00 | $400.00 100%             
  

    CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura es DE CIENTO 

VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 124,00).- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los cedentes y la beneficiaria 

  

      

  

estas cesiones de participaciones, aceptan recíprocamente las 

las respectivas transferencias en todas sus partes, por así 

10s intereses.- SEXTA.- DECLARACION.- la señora 

SUEROA ANDRADE, declara conocer la situación 
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    Cesiones.- SEPTIMA.- AUTORIZACION.- La cesionaria queda autorizada 
por parte de los cedentes para solicitar la inscripción del presente 
documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito y notificar a la 
Superintendencia de Compañías, por sí mismos o por tercera persona. 
Usted señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
para la plena validez de este tipo de contratos. Usted Señora Notaria, se 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este | 
instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a | 
escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por el 
abogado César Ruiz Beltrán, con registro profesional número doce mil 
trescientos sesenta y siete del Colegio Abogados de Pichincha. Para el 
otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los 

receptos legales que el caso requiere y leída que le fue la misma a los 

'omparecientes, se ratifican en todo su contenido, para constancia firman 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES 
cc: 902985126 

. JONATHAN MISAEL ENRÍQUEZ FIGUEROA 

á SC: (41108313 

1202935126 
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ES a 1097 

DRA. ÚRSULA IVANOYA SOLÁCOELLO, MSC 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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F y 
representando por 4 participaciones, por encontrarse presentes 
los socios que representan el cien por ciento del capital social 
pagado de la compañía, la señora MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE en 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía, 
deciden por unanimidad instalarse en sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar los siguientes 
puntos del orden del día que se especifican a continuación. Actúa 
como Presidente el señor MANUEL HUMBERTO IMBAQUINGO SANCHEZ, y 
como Secretario, la señora MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE. 

  

   

    

   

V 
| Por secretaría se establece y comprueba la concurrencia del cien 
por ciento del capital social pagado de la compañía, conforme 
yd el Art. 238 de la ley de Compañías; hecho, el señor 
[Presidente de la Junta General Universal de Socios pone en 
onsideración de los socios los siguientes puntos de orden del 
ía a tratarse en los siguientes términos. 

     

    

    
   

   
     

   

    

   

[l orden del día es el siguiente: 

1|- Autorización para que los señores JONATHAN MISAEL ENRIQUEZ. 
'GUEROA y la señora MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES, en 
idad de socios activos de la compañía DISTRIBUIDORA CALACALI 

SCERCAL CIA. LIDA., cedan las participaciones que son 
propietarios de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

            

  

            

PARTICIPA] VALOR 'vaLor 
CEDRNTE CEDULA | tones que | mom [cesion [nom | cestoNaRo coa [cen 

posee | aL AL [rn 
Maria Andador. [1707985125] 120[ 1200] 120] 12070/Maria Siena Figueroa A [170536107>7|308| 

Lonathan Enrique 711714408323 al am] al 4p0]iMaria Siena Figueroa A [170556107-7| 19) 
  

    
   

   

Iniciación de la sesión tratando los puntos del orden del día 
aprobados por la Junta. 
Refiriéndose a los puntos del orden del día, manifiestan que 
aceptan por unanimidad las resoluciones de: 

1.- La Junta General de Socios da la autorización para que los 
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[Marta Elena Figueroa A. 
a|_4,00[Maria Elena Figueroa A. [170536107-7| 1%]   

  

      
              

     
de haber tratado los puntos del orden del día, se declara 

“un receso de treinta y cinco minutos para la redacción de la 

presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad por todos 
é los socios. Se conforma el Expediente con esta Acta. Siendo las 

17545 se declara clausurada la sesión; la presente acta de 
encu jentra firmada por los señores socios en el lugar y hora 

arrjis S 

  

MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE 
SOCIA 

GERENTE GENERAL 

ell 
JONATHAN MISAEL ENRIQUEZ FIGUEROA 

socIo 

  

socio 
PRESIDENTE 

das hi ecad E 
MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES 

SOCIA 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

     
   

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

      

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS    Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: ANDRADE ALCIVIADES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORRES RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certfada ala fecha: 24 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PIGHINGHA-QUITO4NT 44 - PICHINCHA - QUITO. 
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AAA, TU ADRACESINA 
CUARTA DEL CANTÓN QUITO! 

OO LLE OA 
ECOS recrea AAA pucca | 
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Número único de identificación: 0105184907 

   

  

Nombres del ciudadano: CHUNI QUEZADA KARINA PAOLA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

     

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/COCHAPATA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1993 

  

     

  

Nacionalidad: ECUATORIANA    Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 'Ñ 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CHUNI CHUN! MANUEL AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUEZADA CORONEL LIA SARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coríicada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1990. . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

] Cónyuge: No Registra 1 

O Nombres del padre; ENRIQUEZ MEDINA ABDON MISAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: FIGUEROA ANDRADE MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certítcada a la fecha 21 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-253-20414. 

nl Ledo, Vicente Talano Q, 
Diroctor Goneral del Registro   Escaneado con CamScanner



  

  

e 
¿CROTARIA CUADRAGESTMA, 

| [cUñnta DeL CANTON QUITO! 
EU DÍECIOS ELA LETAL DOY 
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Número único de identificación: 1705361077 

Nombres del ciudadano: FIGUEROA ANDRADE MARIA ELENA. 

      

     

      

    

   
   

   

  

   
   

   
   
   
    

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ: 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FIGUEROA VILLAVICENCIO JOSE DANIEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE TORRES MARTHA ¡LES TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información corúficada ala fecha: 21 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 
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CUARTA DeL CANTON QUITO 
ARICA OCCIDENTAL: 007 
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Tmzamas] 
IDENTIFICACIÓN [CAUTELA | 

BES 

1, Hroguastzs —— JNORADE TORRES MARTHA LES TERESA. ECUADOR NACIONAL | su ” 

WTA soon | com can 
JN] vr — run rice mam ca E sen | 
4| || von CHEZ MANUEL HUMBERTO, Ecunor | cons somos 

    
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia ql, la presente nómina de socios otorgada por el Regisro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrtol los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la ttulardad de las participaciones 
ya que, on al Ar 113 fárrato segundo, dol mismo cuerpo lega, respacto de la cosión de participaciones se dica: ”..En el bro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cosikn y, fracticada, nulará el certificado de aportación correspondlento, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”, Desde 
luego, el párrato nal dl citado artículo datermina adicionalmente, que: "De la escritura do cosión so sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de li como al margen de la matriz de la escrítura de consitución on ol respoctivo protocolo del notar", Do lo expresado se. 

istradores 
mismas. 

    

   

    

infiere que, es de exclubiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de rosponsabilidad límitada, así como de 
"Mercantiles y Notarios bon el acto de rogistro en os libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participacion: 
compañías de comercio. 

En al vid esta Insitución de conto! societario no asume respecto dela veracidad y legalidad de las cesiones de partipaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las Variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en elfuluro, pues acorde con lo prescrito en el Ar, 256 de la Ley de 
Compañías, oránal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la oxistencia y 
“exacitud de los lbros de la compañía”. Exactitud que pueda ser erifcada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el At. 

  

    

  
   

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 21/08/2019 16:31:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

esupercias gob .ocportalinformacioniveriica.php con el siguiente código de seguridad: 
es moránia cunnospéssa cuna 

50002999990 
   

DEL CANTÓN QUITO 
CERTIFCO QUE LOS DOCUMENTOS MATERIALIADOS £ 
INCORPORADOS A ESTA ESCRITURA PÚBLICA, prior O 
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ENRÍQUEZ FIGUEROA y señora KARINA PAOLA CHUNI 

a favor de MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE, sellada y 

[S 
E 

DRA. ÚRSULA IVANOV SOLA :OÉLLO (pe Jo 
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'NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
RAZÓN MARGINAL N'20201701024000827 

TENEN 
[por sus propos DERECHOS 

PO MTEVREE E BEASA 

[ETT TOO [ESO DE PARTOPACONES 
[FECHA DE GTORGAMENTO 20070 
[nUmERO DE PROTOCO! Er 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES, Y OTROS A FAVOR 

DE MARIA ELENA FIGUEROA ANDRADE, CELEBRADO EN LA NOTARIA 

CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, EL VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENONIMA 

DISTRIBUIDORA CALACALI DISCERCAL CIA. LTDA., CELEBRADO EN ESTA 

NOTARIA, EL DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL SEIS.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE.- 

10. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
LIMITADA. 

23763 
25/08/2020 
12115 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

      EZA DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: > NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /21/08/2019 
DE LA COMPAÑÍA: _| DISTRIBUIDORA CALACAL DISCERCAL CIA. LTDA. 

li DELLA COMPAÑÍA: quiro 

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE MARTHA ILES TERESA ANDRADE TORRES TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 120 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA MARIA ELENA FIGUEROA 
ANDRADE ; EL CEDENTE JONATHAN MISAEL ENRÍQUEZ FIGUEROA TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 
4 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA MARIA ELENA FIGUEROA 
ANDRADE..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 611 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
FECHA 15-MAR-2006..- 

  

  

  

  
  

      
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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